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ACUERDO úNEO:

Oe conform¡dad con el arllculo 11, fracc¡ones V, X' Xll y XXVI de la

Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al dsl Estado, se c¡ea la "Cerira, de
Cónstinactone do Petrsroneg Attmendctas y su rqlamento'
mismique tendrá func¡ones adm¡nlstrativaB y auxil¡ará a los-Juzgedog
en Matáa Familiar de los cinco Paftidos Judic¡ales en el Estado dg
Be.¡a Californ¡a Sur.

REGLAMENTO:

REGLAMENTO DE LA CENTRAL DE CONSIGMCIONES DE
PENSIONES ALIMENTICIAS DEL POOER JUDICIAL DEL ESTAOO
DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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TITULO PRIMERO

DE LA CENTRAL OE CONSIGNACIONES DE PENSIONES
ALIMENTICIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULo 1. El prssente reglam€nto t¡ene por objéto estáblecer la
estruclura y atr¡buc¡onG, del órgano que se denominará Central de
Cons¡gnaciongs do Pension€s Al¡ment¡c¡as del Pod€r Judic¡al del
Estado de Baj6 Califom¡a Sur, cuya naturaleze ea om¡nenlemonts
administrat¡va y que tendrá como función exclusiva, concentrar la
recepción y 6l pago de consignaciones elimenticias, voluntafias y las
qus ordene la autoridad ¡ud¡c¡al, como apoyo a las tunc¡onea
jur¡sd¡ccionalo8, con el objeto d€ rBducir la carga de loa Juzgados que
conozcan de la matefia familiar y brindar un mejor servic¡o a la
c¡udadania; estando impedida d¡cha dependencia, para conocef y
lram¡{ar cualqu¡er tipo de dil¡genc¡a o proceso qué s€a de la
competenc¡a da los Jueoes en mabria Famil¡ar, 6n térm¡nos de lo que
prevé el Código dá Procedim¡entos C¡üles para el Estado de Baja
Califom¡a Sur.

ARTICULO 2. La Central de Consignac¡on€g de Pem¡oneg
Al¡meni¡cias, func¡onará todos los dfas del año €n el horario oficial d6
atenc¡ón al públ¡co de lunes a ¡uevos de 8;30 a 14:30 horas y üemes
de 8:30 a 13:30 hor¿s, excepto sábados, domingos y dlas ¡nháb¡les
de acuerdo al artfculo 74 de la Ley Federal del Trab4o; por lo que
respecta a p€r¡odos vacacionalós y otro dfas inhábiloS docrsiados por
el Tr¡bunal Pleno pEra los serv¡doreÉ del poder Jud¡ciel dEl Estado. s€
implementará el rol ds guard¡as de personal para cubrir las laboras en
esta Central.

CAP¡TULO II

INTEGRACIÓN

ARTICULO 3. La Central de Consignac¡ongs de pensiones
Al¡ment¡c¡as se ¡ntegraÉ por un ütular que se denom¡nará
Coord¡nador de la Central do Consignaciónes de pensiones

. Al¡ment¡c¡as, los Actuarios, lo8 Sup€rvisore€, un Cajero G€neral y
oemas empbados qu€ sean nacEsarios para au buen func¡onami€nto.

ARTICULO 4. Para el deb¡do cumplim¡ento de las atr¡buciones dc la
Central de Conaignaciones ds ponaionEa Al¡meniic¡a8, habrá una
encrna t nnctpat, ub¡cáda en la cabecera dgl pafi¡do Jud¡cial de La
Paz, en la qua dEspacfiará el Coordinador dE la Central d;
cons¡gnac¡on$ de Pension€s Al¡ment¡cias; en lo3 demás partidos
jud¡c¡ales, s6 contará con los módulos necesarios en el lügar d6
res¡denc¡a de los Juzgados que conozcan de le maieria famili;r, que
se€n op€rados pof supefv¡sorea y podfán contar con €l personet de
apoyo qu6 el prBsupuesto del Tribunal lo Darmlta.



ARTICULO 5. Para ser Coord¡nador de la Cerdral de Cons¡gnacion€s
de Pensión Alimenücia se requerirán los mismos equisitos Exigidos
por el artlculo 42 de la Lsy Orgán¡ca dsl Poder Judic¡al en sl Eetado'
ialvo el de la profesión, pudiendo contar con lltulo dEbidamente
regishado y cédula profes¡onEl, de L¡cenciado En Derécho' Contadurfa
o 6n ár6as do Adm¡nislrac¡ón afinEa.

ARTICULO 6. Para ser Aduario se deben satÉfacer los Fqu¡8itos del
artículo 44 de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡cial del Estado.

ARTICULOS 7. Los perfiles de pu$to deteminarán lo3 requ¡sitos para

dss€mp€ñ€r3a en los demás cargos de la Cenkal de Consignacionas
de Pens¡ones A¡iment¡cias, pero en ningr¡n caso podrán concurir on la
Ofic¡na Pr¡ncipal o en los Módulos de la Cóntral, serv¡dores qu€ lengan
una relac¡ón d6 parantesco por consangu¡n¡dad, afinidad o c¡vil, hasta
el cuarto grado.

CAPITULO III

FACULTADES Y OBLIGACIONES

ARTICULO 8. El Coordioador de la Cenlral de Cons¡gnac¡ongs de
Pensiones Allmenticias tiene las facuftades y obligaciones siguigntes:

l. Elaborar I implementar sistemas de eupervis¡ón de las ac,tividad$ y
conducta de los servidores públicos adscritos a la Cantral de
Cons¡gnac¡ones de Pensiones Alimer ¡c¡a6;

ll. lnstrumentar las med¡das y registros necesarios para 9l adecuado
func¡onam¡ento de la Central de Cons¡gnaciones de Pens¡ones
Alimentic¡as:

lll. Vigilar que los proc€d¡mienlos relac¡onados con los depós¡tos
hechos ante la Central de Consignac¡ones de Pens¡ones Alimentic¡as,
se hagan conforme lo d¡spone este reglamento y los linóam¡Entos que
emita el Pleno dolTribunal Sup€rior de Just¡cia.

lV. Mantener comunicac¡ón constante con la Dirección del Fondo
Auxil¡ar Dara la Admin¡stración ds Justic¡a del Poder Jud¡cial del
Estado, para verif¡car el conecto orden de ¡ngresos y egresoS:

V. Ordenar las notificaciones Dersonales en los domicilio3 de lo8
benef¡cierios, de la ex¡stenc¡a de loE depósitos hochos a su favor,
d¡str¡buyendo los cuadernos en forma oquitativa entre los actuarioE,
para su cumpl¡miento:

Vl. Disponer lo conduc€nt€ para que s€ eniregue con abaoluta ctftcza
a los benefic¡arios las canüdades coraspondientea;

Vll. Comunicar a las personas que acuden a rec¡b¡r lae cantidadss
deposiladas en su favor, que deberán real¡zar el ffim¡te de apertura
de cuente bancer¡a c¡n tarjeta dE déb¡to, por conduclo de la Cantral de
Conslgnac¡ones de Pens¡onas Al¡mant¡c¡as, para El cobro ds las
consignaciones periódicas, proporcionando a los benef¡c¡arios los
documentos e información de lo3 requis¡tos nec€€ar¡os para la
real¡zación del trámite.



Vlll. Tramitar ante la Instih.¡c¡ón Bancaria que el Pleno dol fnDutial
Superior de Just¡cia dEl Estado dEtEmins, la ap€nura de las cuentes
bancarias con tariEta de débito donds habrán de dePoE¡tars€ y
cobrarse la pensión alimentic¡a, nolificando on 8ú oportunidad, el
número de cuónta a la parte que consigna el pago.

lX. Firmar los recibos de oaja y sxpedir los rec¡bos de sntrega, o
entregar en au caso, las tar¡etas de débito Exp€didas por la instihrc¡ón
bancaria conespondiente a los b€mficiarios para el cobro de lag
pensiones, ¡nformando lo conducente a la Dirección del Fondo Aux¡liar
para la Adm¡n¡strac¡ón de Justic¡a del Poder Jud¡cial del Estadoi

X- Expedk las constanc¡aa rslat¡vas a loa ac{os que realice en
cumplimiento de las funciones la Central ds Consignaciones d€
Pensiones Al¡ment¡c¡as:

Xl. Autorizar con su f¡rma y sello de la Central de Consignac¡ones d€
Pensiones Alimentic¡as, la aperlura de todos lo8 l¡bros de róg¡slm,
asentiando an su primera y últ¡ma hoja la constancia y fecha
resDectiva:

Xll. Llavar 6l regislro en los l¡bros de control d€ la Ofcina Princ¡pal de
la Cgntral de Cons¡gnacionss y suporv¡aar los de los demás módulos;

X¡ll. Asentar las causas de canc€lación de los recibos de ca¡a y
entrega en el libro correspondienta;

XlV. Rendir al Pleno del Tribunal Sup€rior ds Justicia, dentro de los
cinco pimeros dfas hábiles de cada m€s, un informe de ac.tMdades de
la oficina principal y de los módulosi

XV. Rendh los informes que le sean sol¡citiados por los órganos
competentes;

XVl. Solic¡tar al personal do la Central de Con6ignac¡onos da pgffiión
Alimenticia los informes que rcquie€, asf como los reportes do
cualquier ¡nc¡denc¡a que pueda allerar el normal funcionam¡ento de la
Central;

XVll. Sup€rvisar los módulos ds cons¡gnaciones ub¡cados en loé
Partidos Jud¡c¡ales distintos el de la oficina princ¡pal, para verificar el
orden y busn desemp€ño del personal, asl como el serv¡cio prsstado a
los Jueces y usuarios;

Xvlll. Elaborar y ñmar los decretos que s€ reálicen en los cuademos
de depósito:

XlX. Hacar del conocimienlo del pleno dgl Tribunal Sup€rior de
Just¡c¡a el d€sompeño laboral de los serv¡dores públicos dE ia C€ntral
de Consignac¡ones de Pens¡ones Aliment¡c¡as;

Xx...Proponer, en su caso, al preeidente dsl Tribunal Supérior de
Justicia, a las personas que puedan ser consideradas para;ud¡r las
ausencias acc¡dentales y temporal€s d€ los serv¡dor$ 9t¡blicos
adscritos a la Cenlral de Consignac¡ones d€ pensiones Al¡mani¡cias:



)ü1. Proponer al Pleno del Tribunal Superior de Jusücia' los criterios y

médidas para 6l adecuado cumplimiento de las atribuciones de la
CBntral de Consignaciones de Pensiones Alimentioias: y

)(Xll. Las demás que le c¡nfieran otras d¡sposiciones aplicables y

órganos competentes del Poder Jud¡cial del Estado.

ARTÍCULO 9. Los Actuarios adscr¡tos a la Csntral de Consignac¡ones
de Pensiones Al¡ment¡cia3 t¡enen las facultadee y obl¡gac¡ones
s¡guientes:

L Pract¡car las not¡ficac¡onés personales quo les encomisnde el
Coord¡nador o en su caso, el supervisor de la Central;

ll. Asentar en el cuademo correspondiente, en forme clara y con letra
lsg¡ble la constanc¡a de las not¡f¡caciones pract¡cadasi

Itl. Dovolver ¡nmediatamente Ios cuadernos que le fueron turnados'
una vez praclicadas las notificac¡ones;

lV. Auxil¡ar al Coord¡nador de la Central de Cons¡gnac¡ongs en las
labores que le encomienden relac¡onadas con las func¡ones de la
Of¡cina; y

V. Las demás que l€ confieran otras d¡sposiciones aplicables y
órganos competentes del Poder Judicial del E8tado.

Los actuar¡os adscritos a ¡os Juzgados donde ex¡slan módulos de la
Central de Consignac¡ones de Pensiones Alimont¡cias, contaran con
las m¡smas facultades y obligaciones.

ARTÍCULO lO. Los Actuar¡os tendrán fe pt¡blica respedo dE los ados
que realicsn en cumplim¡ento de sua funcionss.

ARTICULO 11. Los Supsrv¡sores tienon las facullades y obligac¡onee
siguientes:

l. Auxiliar al Coordinador de la Central d6 Cons¡gnadoms en las
laboras que le sncomiende relacionadas con las funcionea de
la Oficina.

ll. Llevar 6l reg¡stro de las consignac¡ones recib¡das y ontregadas
dentro del Sistema de Pens¡ones Alimenticias.

lll. Brindar atención al usuario 6n la recepc¡ón de d¡noro en el
módulo de la Central de Cons¡gnaciones de Pens¡on63
Alimenticias a su cargo y d¡sponer lo conduoente para la
entrega del d¡nero, observando los requ¡sitos señaladoa an
este reglamento, los l¡naamientos emitidos por el Pleno dgl
Tribunel Super¡or de Just¡c¡a y las ¡nstruccionss del
Coordinador de la Central de Consignac¡ones de Pens¡one8
Al¡menticias:

lV. Rec¡b¡r las órdenes de depósito y de pago emiüdas por los
Juzgados que coÍesponda, asl como verificar los datos
asentados en ellasi

V. Dár cuenta al Coordinador do la Central da Consignac¡ones dg
Pensiones Al¡monücias de los oficios aue le envfen los



Juzgados que corresPonda para su cont€€tac¡Ón y

cumplim¡ento;
Vl.Brindar atención y ofientación a los usuarios sobre €lfám¡ts d6

solicitud y el uso de las tafietas do débito, Para el pago y
cobro de pensiones alimentic¡as;

Vll. Rev¡sar d¡ar¡amente el efectivo y documentos recibidos en la
Central de Consignac¡ones de Pensiones Alimentic¡as al
Cajaro General da acu6rdo al reporte emit¡do por el Sistema
de Pens¡ones Al¡mentic¡as;

Vlll. Llevar control de los recibos de caja y entrega snviados al
Fondo Auxil¡ar para la Adm¡nistración de Justic¡a:

lX. Llavar €l manejo y control del arch¡vo administrativo;
X. Elaborar el informe mensual de ac{iv¡dades y rem¡üdo al

Coordinador de la Central de Cons¡gnac¡ones dent¡o de los
tres primeros dias háb¡les del mes s¡guiente;

Xl.Cubr¡r las guardias de los días ¡nháb¡les de la Central de
Consignaciones, de acuerdo al programa autorizado: y

Xll. Not¡ficar a los ¡ntaresados dento de la cenlral de
cons¡gnaciones de pensiones al¡menticias con las
formal¡dades legales, los decretos emit¡dos por el coordinador
de la centralo enlregar para el m¡smo obieto los cuadernos al
actuar¡o.

Xlll. Las demás que le conf¡eran otras diaposiciones aplicables y
órganos competentes del Poder Jud¡cial del Estado.

ARTICULO 12. En tos módulos de la Oficina Central de
Consignaciones en donde no despachs el Coordinador, el Superv¡sor
tendrá además las facultades y obligac¡ones prev¡stas en las
fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, Xll, Xlll, y XXll det arflcu¡o 8, ssl
como por las fracciones l, lll, lV, V, Vl y Vll del Artlculo 13 de esie
reglamenlo.

ARTICULO 13. El Ca¡ero General t¡ene las facultades y obligaciones
s¡gu¡entes:

l. El Cajero Generaldeberá t¡rmar carta responsiva por los valoreg
que manejará en custodia, misma que será resguardada por el
Coordinador de la Central ds Consignac¡ones ds pensiones
Alimenlicias.

ll. Solic¡tar al Coordinador de la Central de Consignac¡ones d€
Pensiones Aliment¡c¡as, las cant¡dades que se mencionan en el
art¡culo 10 fracción Vll, respecto a las cantidades aún no
devuellas del día antedor.

lll. Rscibir.y verificar las cons¡gnac¡ones recibidas y entregadas
de Pens¡onas Aliment¡c¡as durantE el dfa

lV. Elaborar corte de caja al térm¡no de la iomada laboral y rev¡sar el
efect¡vo y documentos:

V. Résguardar el dinero y los s€llos de caja al térm¡no de la.¡ornada
de trabajo;

Vl. Elaborar un reporte diario de ingresos y egresos y rem¡tirlo a la
Dirección del Fondo Auxil¡ar.



Vll.Enviar a la D¡rección del Fondo Auiliar, para 3u d€pó8ito y
rssguardo, los ingresos sn €feclivo y documentos que no heyan
s¡do cobrado6 o devueltos en un plazo de tr€6 mese6.

Vlll. Aux¡liar al Coordinador y Supervisor de la Oñcina Central
de Consignaciones en las labores que le encom¡énd€n
relac¡onadas con la8 func¡on6 de la Oficina; y

lX. Las demás que ls confieran otras disposiciones aplicsbles y
órganos competentes d€l Poder Jud¡cial del Estado.

TITULO SEGUNDO

DE LOS PROCEDIMIENTOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 14. Todo depósito y retko o entrega de dinero que se haga
ante la Central de Consignaciones de Pensiones Alimenüc¡ag, d€b€rá
constar en un recibo oficial. Los depósitos se resguardarán en caja
fuerté hasta su @bro, por un tiempo máx¡mo de tres mese6;
transcunido ese plazo, d¡chas cant¡dades deberán ser depositadas en
el Fondo Auxiliar oara la Adm¡nistración de Justicia.

ARTICULO 15. Para el mejor control de los ingr€sos y egresos en la
central dé Cons¡gnac¡ones de Pens¡ones Alimentic¡a8,
invariablgmente se ut¡lizaran recibos de caja y entrega debidamente
foliados en el or¡ginal y copias, que permita además do su
identmcac¡ón, egtablecer su orden

ARTICULO 16. Los recibos de caja constarán de un original y las
cop¡as que sean nec€sarias, pero siempro deberá contemplaFa un
ejemplar para:

l. El depositantei
ll. El cuaderno;
lll. contabilidad; y
lV.Conseculivo.

ARTICULO 17. Los recibos de entrega constarán de un orig¡nal y las
cop¡a8 que sean necesarias, pero siempre deberá contemplarse un
ejemplar para:

l. El beneficiar¡o:
ll. El cuademo:
lll. Contabil¡dad; y
lV.Consecuüvo.



ARTÍCULO 18. Para €l mane¡o efcaz y transPar€nte de los valor€s
cons¡gnados s€ lla/arán l¡bros de regbtro, pt€v¡smefite autorizadoa
por €¡ Coordinador de la oficina Central de Consignac¡ones, o los
reDortes necesarios del S¡stema do Pans¡ones Al¡ment¡c¡as, cfeado
por la Un¡dad de Estadlstica, tnformát¡ca y Computación del Tribunal
Superior de Jusüc¡a del Estado, y autor¡zado por la Direcc¡ón dol
Fondo Auxil¡ar para la Administrac¡ón de Justic¡a,

ARTICULo 19. E¡ los libros ds registro o los r€portes d€l s¡stEma d€
Pension6 Al¡mentic¡as a que se refiere é¡ artfculo anter¡or, s€ deberá
llevar un control de:

l. Recibos de Caja, en los que so ampare cada uno de los depósitos
hechos ante la Ceritral de Consignaciones;

ll. Rec¡bos de Entrega, en los que se ampare el cobro de cada uno de
los depós¡tos:

lll. REcibos de caia y entrega cancelados, ón el que se asontarán los
datos del rec¡bo que haya sido canc€lado y la causa;

ARTICULO 20. Los l¡bros de registro o los reportes del S¡stBma de
Pensiones Al¡mént¡cias a que sE refieró el srtlculo anterior, dgberán
d6 contener cuando menos:

l. Número de fol¡o del reciboi

ll. Fecha del depósito;

lll. Nombre del depositante;

lV. Nombre dsl benel¡ciario:

V. Cantidad de d¡nero depositeda:

Vl. Número de cuaderno:

Vll. Fecha de cobro.

CAP¡TUIO II

RECEPCIÓN DE LOS DEPÓS|TOS

ARTICULO 21. El depósito d6 d¡nero ant€ la C€ntral de
Cons¡gnaciones debé hacerse por escrito, en el que s€ ind¡que:

l. Nombre y dom¡cilio dsl depoe¡tant€;

ll. Nombre y dom¡cilio del beneficlario;

lll. Cantidad de dinero que so deposita con ntimero y letra;

lV. Concepto o mot¡vo del depósito; y

V. Perlodo de pago.
o



El documento a que ss rof¡erc| este artfculo debe Presentarse 9n
or¡ginal y copia.

ARTICULO 22. Pa'a el dspósito ds d¡nero ordenado por autoridad
judic¡al, además de lo dispuesto 6n el articulo 21, debe agregarsa
copia del olicio, acuerdo, resolución o notmcación que la fuarE
pradicada por la autoridad rgspecliva, ¡nd¡cando el númBro do
exp€d¡ente y juzgado que lo em¡tió.

ARTICULo 23. Para la cons¡gnEc¡ón en pago de p€ns¡ón al¡menüc¡a,
la Oñc¡na C€ntral de Cons¡gnac¡ones podrá elaborar y proporc¡onar al
depositante un fomato que deberá presentarse por dupl¡cado
debidamente requisitado.

ARTICULO 24. En €l escrito o formalo que se presente para hacer sl
depós¡to, se asentará en el or¡g¡nal y la cop¡a, s€llo of¡cial dond€ se
hará constar:

l. Fecha y hora de su recepción;
ll. Cant¡dad de d¡nero recibida;
lll. descripc¡ón de anaxos; y
lV. Nombre y t¡rma de qu¡en recib€.

ARTICULO 25. La persona que reciba el depósllo deb€ verif¡car:

l. S¡ es en efed¡Yo. que:

a) La cantidad de d¡nero esté completa, y

b) La autenticidad y buen estado de los billetes: y

ll. Si es mediante chequ6, qu6:

a) Tenga las caracterfsticas según el tipo d6 cheque de que sa trate, y

b) Esté a nombre de la persona bonefciaria o tutor.

ARTICULO 26. Rec¡b¡do el depósito s€ slaborará el rec¡bo de caja
conespond¡enle, que se entregará al depositanle y con el cual 8€
acredita la cons¡gnación.

ARTICULO 27. D€ cada promoción ¡n¡cial para sl dspósito que se
haga ante la Central de Cons¡gnec¡ones se formará un cuademo, al
que se le as¡gnará un númsro progresivo.

ARTICULO 28. E| Coord¡nador dB la Central de Consignaciones o el
Superv¡sor de cada módulo, verif¡cará s¡ la C€ntral de Conslgnac¡ones
de Pens¡ones Al¡menüc¡as es competente para conocer del trámile: s¡
s€ r6únen los requ¡sitos y de s€r procedente, ordenará notifioac¡ón
personal al benefic¡ar¡o del depós¡to, o a su legltimo repres€ntante,
según sea el caso, a efgclo de hacer de su conoc¡miento, de la
existencia de una consignación de dinero a su fávor, roquiriéndolo
además, para que al moménto d6l cobro, presénte ante la Contrel la
documenlac¡ón necesaria para la apertura de la cuenta bancsria con
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tarieta ds débito, m€d¡ante lE cual, une vez que sea expeoloe y
autorizada. sE realizarán los depósitos subG€cuentes.

ARTICULO 29. Cuando s€ realicsn p€t¡c¡on€s o dEpósibs qu€ no
sean de la comp€tenc¡a de la Csnt¡al dé Consignaciones, o que no
cumplan con ios requisitos exigidos por este reglamento, el
Coordinador o Supérvisor s€gún coregponda, slaborará un decreto 6fl
el que funde y motivs la negativa, haciondo devoluc¡ón de las
cantidades depositadas y arch¡vando on definitiva el dsdemo que se
le haya as¡gnado.

ARTICULO 30. Al final de la iornada laborel el Cajsro Ganeral o el
Sup€rvisor en su caso, hará ravis¡ón de las cons¡gnaciones recibidas y
no entregadas y serán rosguardadas en caia fuerte de la Central do
cons¡gnaciones, previo rgporte emitido por el Sistema de Pensiones
Al¡ment¡cias.

ART|CULO 31. El Cajero General y los Sup€rv¡sores en su caso,
elaborarán un reporte diar¡o a la D¡recc¡ón dól Fondo Aux¡liar para la
Administración de Just¡c¡a dol total de ingre9os y egresos.

CAPITULO III

NOTIFICACIONES DE LOS DEPÓSITOS

ARTÍCULO 32. El Coord¡nador ds la Cenlrat de Cons¡gnaciones o el
Supefvisor 6n su caso, tumará el cuademo al Actuario que
conesponda para qu6 realico la nofficación, med¡ante reg¡stfo que
contonga los s¡gu¡entes dátoa:

l. Número de cuaderno:

ll. Nombre del Actuar¡o as¡gnado;

lll. Fecha y firma de recepción delActuário;

lV. Fecha de la notificáción; y

V. Fecha y ñrma dg la devolución.

ARTICULO 33. Las notif¡cac¡ones se prac.ticarán y surtirán efecios, en
térm¡nos de lo establec¡do por el Código d6 proced¡m¡entos C¡v¡les
para e¡ Estado de BEja California Sur.

CAPITULO IV

ENTREGA Y DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS

ARTÍCULO 34. Para la entrega del depósito al beneñc¡ario o su
representanta deberá:

l. Solicitar la enfega del depósito, pud¡endo hacerlo verbalmgnto:

ll. Aüeditar la p€raonalldad Jurfd¡ca con qus s€ ostont¡Bi
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lll. Exh¡b¡r original de una identit¡cac¡ón of¡cial con fotografla; y

lV. Firmar de conformidad el recibo de entrega y la not¡ficación del
decreto correspond¡ente, como constancia de recibido.

ARTICULO 35. De ser procedenle la sol¡citud del beneñciario para la
entrega del depósito, se elaborará el recibo de entrega' pr€v¡a

autorizac¡ón del Coordinador de la Central de Cons¡gnac¡ones o en Éu

caso, del Superv¡sor del módulo, procediéndose al reg¡stro d6l
b€nef¡ciario en el Sistema de ldent¡ficac¡Ón de Huella Digitá|,
implsmentado por la Unidad d€ Estadistica, Intormática y Computación
del Tribunal Sup€rior de Jusüc¡a del Estado, para lo cual Ée hará
captura de las huellas dacl¡lares, lotografla y datos generaleG del
benef¡c¡ario.

El benefic¡afio o su leglt¡mo rspresentante, una vez que haya
salisfecho los requis¡tos exig¡dos por el artlculo 34 de e3te
R€glamento, podrá autor¡zar a otra persona pará el cobro do los
depósitos, mediante e8crito d¡rigido a la Centrali en cuyo caso, lá
persona autor¡zada d6berá reg¡strar tamb¡én su ¡der ¡dad en el
sistema digital, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior.

ARTICULO 36. Presentada por el beneficiar¡o la documentac¡ón
exig¡da por la instituc¡ón bancaria des¡gnada por el Tribunal Pleno, la
central de Consignac¡ones d€ Pens¡ones AlimerÍic¡as, real¡zará la
sol¡citud de la apertura ds cuenla bancaria con tarieta de débito; y una
vez autorizada dicha cuenta, la propia Central hará entrega de la
tarjeta de déb¡to al beneficiario y comunicará personalmente al
depositante, el número de cuenta y la denom¡nación de la instituc¡ón
bancaria, donde en lo sucesivo podrá real¡zar los depósitos.

Si el benefciario proporc¡ona un número de cuenta ya autorizada
prev¡amente, asl como la denominac¡ón de la ¡nstitución bancaria a la
cual pertenece, la Central notiñcará personalmente al dépositante log
datos de d¡cha cuenta bancaria, dond€ en lo sucesivo podrá real¡zar
los deDósitos.

ARTICULO 37. Tratándose de depósitos periódicos, sólo en la p mera
ocasión, el beneñc¡ario deb€rá satisfacar en 9u integfidad los
requ¡s¡tos del artfculo 34 de este reglamento; en lo sucesivo, balará
que el ben€f¡c¡ario, legltimo repres€ntante o autorizado, proporcione
el número de cuaderno, prev¡a ¡deni¡ficac¡ón: o bien, se verifique su
¡dentidad, mediante el sistoma de identif¡cación de huella d¡gital;
firmando de rec¡bido en todo caso, a la entrega del numerario.

ARTICULO 3E. S¡ Ex¡sts oposic¡ón a la cons¡gnac¡ón, el Coordinador
de la Central de Consignaciones, o €l Suparv¡sor sn su caso, d¡ctará
un decreto en el que de¡€ a Balvo los derechos de las partes
interesadas, para que los hagan valer ante la autofidad que resultB
competente, ordenando la devoluc¡ón del numerario a la peFona que
realizó la consignación o deposito, en los mismos tém¡nos en los que
se hizo, previa idantifcación y firma de rec¡bido en el recibo d€
ontrega: en consecuencia, dará por concluido el trám¡te y ordenará su
archivo, 
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CAPITULO V

RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS RECIBOS DE CAJA Y
ENTREGA

ARTICULO 39. Todos los dato3 que effóneamente se anoten en un
rec¡bo da cája o entrega s€ deb€rán rectincar y procederá la
cancelac¡ón del rac¡bo.

Siempre qua se realice alguna rect¡t¡cac¡ón, deb€ constár por escrito
en sl libro que corresponda la causa qu€ la motiva.

' ARTICULO 40. En los l¡bfos de registro, los dalos equ¡vocados 3€
, testarán, med¡ante una linea que permita su leclura y sa anotará la' ¡nformación coÍecta; en el programa de cómputo se cofiegirá el error,

quedando asentado el cambio qug se h¡zo.

ART|CULO 41. Los recibos de caja y entrega sólo podrán cancelarse
cuando:

l, Se adv¡erta que no so cubr¡eron todos los requ¡s¡tos para la
expedición del recibo.

U. Se registre el recibo en un cuademo diferente al que le
coresoonde.
lll. Por error en alguno de los datos que se haysn asentado en el
rec¡bo.

ARTICULO 42. Cuando se cancele un recibo de caja o entrega, en el
or¡g¡nal y en todas las cop¡as se imprim¡rá un s€llo mn la leysnda
"cancolado" y se tomará nota en el l¡bto de control y sistema de
cómputo.

En el l¡bro de rec¡bos de caja y entrega cancelados se asentarán;

l. Los datos del rec¡bo;

ll. Las causas de la cancelación; y

lll. El nombr€ y la fima del sarvidor público responsable de la
cancelac¡ón.

ARTICULO 43. Et orig¡nal y las copias a excepción de ta copia
. correspond¡ente al consecutivo, de los rec¡bos de caja y entrega' cancelados doben remiti€s diar¡amente a la Direcc¡ón dol Fondo

Auxil¡ar del Poder Jud¡c¡aldel Estado.

ARTICULOS TMNSITORIOS

PRIMERO.- El Presente Reglamento sntrará en vigor at dta siguientB
de su publ¡cac¡ón en el Boletfn Ofic¡al del Gobiemo det Estado. asf
como en el Boletln Jud¡cial.

13



SEGUNDO.- La Ofcina Princ¡Pal de la Central de Cons¡gnac¡ones de
Pensiones Al¡ment¡c¡as, con resid€nc¡a en la ciudad de La Paz, d€l
Pañido Judicial del m¡smo nombre, in¡c¡ará funcion€s e partir de la
entrada en v¡gor del presente reglamentoi Por lo que r€specte I los
Partidos Judi¿iales de Los Cabos, Comondú, Lorgto y Mul€gó, loE

Módulos de la Central que prevé este reglaménto, serán hab¡litados y

€ntrarán en funciones en las fechas que €l Pleno dgl Tribunal
determine, en un plazo máximo de 60 dlas, contados a Partir del dla
siguiénte a la publ¡cación del reglamento.

TERCERO.- Lo no previsto en éste Reglamento, asl como cualquier
problsma de ¡nterpretación en aus notmas, será reauelto por el Pleno
del Tr¡bunal SuDerior de Justicia en el Estado.

MAGISTRADO PRESI

LIC. DANIEL

BUNAL SUPERIOR

IGUEz.

LIC. MARTHA
RAMI

SECRETARIA
DEL PLENO Y D

C. MARTHA ELENA

NERhL DE ACUERDOS
LA PRESIOENCIA.

,*¡.

MAGISTRAOO

sosA

MERO

MAGISTRADO
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